
7 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03-G-14-0007244 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de agosto de 2003 se ha otorgado ante el Notario Sexto del Cantón Guayaquil, la escritura 
pública de reactivación de la compañia TIMTIM S.A. “en liquidación", aumento de capital suscrito, 

“fijación del capital autorizado, cambio de denominación de la compañia TIMTIM S.A. por la de 
IMPORTADORA MALDONADO S.A. (IMPORTADORA M.A.) y la reforma integral del estatuto; 

QUE el Ab. Mauricio Semiglia Di Lorenzo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que 
reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Director del Departamento Juridico de Disolución y Liquidación, de esta Intendencia, ha 
emitido informe favorable mediante Oficio No. [J-DJDL-03-2713 del 6 de noviembre de 2.003 para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones 
Nos. ADM-03107 del 26 de marzo de 2003 y ADM-03140 del 9 de abril de 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 1.- APROBAR: a) La reactivación de la compañia TIMTIM S.A. "en 
liquidación"; b) el aumento de capital suscrito por TRES MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en TRES MIL OCHOCIENTAS acciones de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; c) la fijación del capital autorizado por OCHO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; d) el cambio de denominación de la compañia 
TIMTIM S.A. por la de IMPORTADORA MALDONADO S.A. (IMPORTADORA M.A.); y, e) la reforma 
integral del estatutos constante en la referida escritura publica. 2.- a) Declarar terminado el proceso de 
liquidación. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se publique por tres dias consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil, un extracto de la referida escritura pública de reactivación, 
aumento de capital suscrito, cambio de denominación, y reforma del estatuto, para el trámite de oposición 
a terceros previsto en el segundo inciso del Art. 33 de la Ley de Compañias. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Sexto del Cantón Guayaquil, tome nota al margen 

de las matrices de las escrituras publicas, que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución, y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la 

referida escritura pública, junto con la presente Resolución; archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla con las demás 

E prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) Anote al 
margen de la inscripción de la escritura publica de constitución de la compañia en referencia, otorgada 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil el 10 de julio de 1996, que ha procedido a reactivarse, 
aumentar el capital suscrito, fijar su capital autorizado, a cambiar su denominación y a reformar 
integramente su estatuto mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- ORDENAR a quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción 
de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañia para su correspondiente trámite en la forma y terminos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 
de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se procedan a efectuarse las anotaciones e inscripción, si 
no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido negada por el Juez. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la resolución judicial 
ejecutoriada, el Superintendente de Compañias, de oficio o a petición de parte, revocará su resolución 

aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, resolución y demás documentos anexos. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta 
resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad 

a esta fecha la compañia que hoy cambia su domicilio. 

ARTICULO NOVENO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección General del Servicio 
de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas, para los fines legales consiguientes. 

CUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendenciá de Gompañias, en Guayaquil, a 
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